
Año L. Sábado 18 de Agosto de 1883. Núm. 42.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Bor o»JAl,AG0ZA, en *a Administración del 
Hoan'^’T18 6n la de la Casa

, CI° de Misericordia.
remití 8,U^Lriuiones de Cuera podrán hacerse
6 lpt^ ° SU 'mPorto en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
41 ^^"^^"dencia se remitirá franqueada 
CsaauaT16 <^G^a Iml,reata D- Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. EiSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

disposiciones generales del Go- 
‘glorias para cada capital de pro- 

hl ^ecuit UeiaePoicanoficialinenteenella, _ 
V8 de la ' r° días después para los demás pue- ej< 

13im,a Pr°vincia. (Decreto da 28 da de'e 1831,/.

inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
'onde permanecerá hasta el recibo

del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

âr t e of ic ial  
sEccion pr imer a. 

^NlSTERlO DE HACIENDA.
p REAL ORDEN.

Sr': S1 Mí el Rey D' tenieudo 
k ií de íiue en Ia ^a'cct(<' d6! Imperio ale- 

(^sdo e|I<1 PubHcado un decreto poniendo en vigor 
e^üi ] (^a del corriente mes para los productos 
? NaVe^S Ia tai‘ifa aneja al Tratado de Comercio 

t recientemente celebrado entre Espa- 
'^mania:

’^iy-ade- l'rando W16 e* Gobierno español está ya au- 
1:011 ‘di-p' ^°r Ia Para ratificar dicho Tratado; y 

a 1° Prevenido en el art. 4.° de la ley 
de 6 de Julio de 1882,

el líey (Q. D. G ) se ha servido disponer 
'^C^0 dia inclusive se aplique en las 

a las mercancías y productos de 
'lUe e¡<- l°s derechos de las naciones convenidas 
t(i ^ii laIa secunda columna del Arancel vigen- 
ne6cio establecidas, y que este be-

a las mercancías que estén almacena- 
^P08»08 generales como en los 

^spach-Jp8" en tas Aduanas, y que no hayan sido 
a!j <> aforadas para el consumo.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid D1 de Agosto de 1883.—Cuesta.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

^Gacela 11 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Instrucción piiblica.

Habiendo trascurrido con exceso el último y defi
nitivo plazo concedido á los Ayuntamientos en la 
circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 13 de Julio 
último, en la que se reclamaba de las Juntas locales 
y de los Maestros los padrones y matrículas á que 
hace referencia el Real decreto de 23 de Febrero del 
ano actual, así como los presupuestos escolares y 
estados comprensivos de las cantidades consignadas 
en los presupuestos municipales para cubrir las aten
ciones de primera enseñanza en el corriente año eco
nómico, y hallándose en descubierto los pueblos que 
á continuación se citan, he dispuesto imponer á los 
Alcaldes respectivos la multa de 17 pesetas 50 cén
timos según me autoriza la ley Municipal vigente: 
debiendo advertirles que si en el improrrogable plazo 
de tercero día no cumplimentan los servicios que se 
les tiene ordenado y no satisfacen las multas im
puestas, daré cuenta al Juzgado para que les exija 
la responsabilidad que proceda por su desobediencia 
grave á las órdenes emanadas de mi Autoridad.

Zaragoza 16 de Agosto de 1883.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.
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ReUcióu de los pueblos que se kulluu en descubierlo 
en la remisión de documentos ti la Junta pruvm-

Calatorao.
Calcena.

Letúx.
Lituénigo, el de niñ»^

cial de instrucción pública. Campillo, el duplicado. Lobera.
Malanquilla, el deii^0"'

Estados de consignación en los presupuestos para Cariñena.
hacer el cargo á, los Recaudadores de la contri- Castejón de Alarba, el Mezalocha.

bución.
duplicado. Monterde.

Alagón. V abara. Castejón de las Armas. Morés.
\1 partir. Aldehuela de Liestos. Castiliscar. Mozota, el de niñas.

Bardallur. Berrueco. Chiprana, el duplicado. Nombrevilla. id.

B'igueruelas. Fombuena. Clares, id. Oseja.
Lucelia. Langa. Codos, id. Pastriz.
La Muela. Mainar. Ejea. Pedrola.
Pedrola. Manchones. El Busto. Puendeluna.
Alhama. Paniza. El Frasno, el duplicado. Purroy.
Ateca. Santed. Encinacorba. Quinto.
Campillo. Villadóz. Fuencalderas, el de niñas Bodón.
Monterde. Montón. Fuentes de Jiloca. Sabiñán.
Nuévalos. Ardisa. Ibdes. Sestrica.
Oseja. Biota. Jaulín. Sobradiel.
La Vilueña. Erla. La Muela. Tarazona.

Azuara. Pedresas. Langa. Torrijo.
Letúx. Quinto. La Zaida. Zaragoza.
Puebla de Al bortón. Rodén.

Matriculas.
Cal cena.
Purujosa. 
Fuendejalón. 
Calatayud. 
Illueca.

Zaida.
Lobera.
Sos.
Undués de Lerda.

Acered, Maestra.
Alagón.
Aldehuela de Liestos.

Fuendejalón, id.
Ibdes, duplicado ni»05' 

ambos de niñas.

Tarazona. Alforque, Maestra. La Almunia, niñas.

Inogés. El Busto. Albania. La Muela.

Morata de Jilaca. Vera. Aniñón, duplicados. La Zaida.

Nombrevilla. Villa mayor. Ardisa. Letúx.

Sestrica. Zaragoza. Atea, Maestra. Lobera.

Tierga.
Presu}

Ateca, de la escuela de Manchones.
uest.os. I). Felipe Moreno un Mezalocha.

Alagón.
\larba.

Las Pedresas. ejemplar. Monterde.

Monterde. Berdejo, duplicado. Morés, el duplicado

Alhama. Montón. Biel, id. ambas escuelas.

\rdisa. Marero. Calcena. Mu tero.

Azuara. Orera. Calmarza, duplicado. Nombrevilla.

Berrueco. Oseja. Campillo, el duplicado de Oseja.

Bisimbre. Pedrola. la de niños y ambos de Pedrola.

Botorrita. Quinto. la de niñas. Purroy.

Calatavud. Bodón. Caspe, PP. Escolapios. Quinto.

El Baste. Sos. Castejón de las Armas. Bodón.

El Frasno. Torrijo. Castiliscar. Sabiñán, duplicados-

Fabara. Vetilla de Jiloca. Cubel. Sástago.

La Muela. Zaragoza. El Busté. Sestrica.

Relación de los pueblos que se hallan en descubierto Encinacorba. Tarazona.
Torrijo.en la remisión de documentos para lleoar a efecto Erla, ninas.

el Real decreto de 23 de Febrero último. Fabara, id. Tosos, duplicados. ,

Padrones. Fayón, id.
Figueruelas.

Vetilla de Ebro.
Vetilla de Jiloca.

Alagón. -xruiñíi. Fréscano, niñas.
Alfajarin, el duplicado. Bardallur.

Biota.Alhama.
A randa. Cabañas, el duplicado.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA d e ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

As t a d o - del precio-medio han tenido en esta provincia los (irl'calos de Kms /

covhnn,ación se e;

pu e b l o s
C‘«Z»S-e PARTIDO. '2L

apresa

PES^

G

Cebada.

n en

l S Y

R A N

lenleno.

el m

MEDI 

os.

Maiz.

es de

DAS

Gar
banzos.

Jnh

DEL

Arroz.

0 úl*

SI SI

C A

Aceite.

imo.

EMA

L D O

Vino.

MÉT 

.

Aguar- 
ienlc.

RICC

C A

Carnero.

-DEC

R N E

Vaca.

JMAI 

s.

Tocino.

P A J

le trigo.
lie 

cebada.

HECTÓL TRO.
— ——

KILÓG RAMO. LITRO. KII ÓGRAMO. k il o g r a mo .

| Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.' Ps. Cs. Ps. Cs. ?s. Ce.

®oo
M;?-............. |l 26‘81 

............ 18-37
.. ........................... 25‘00
Ejea .................. 20‘62
U a i"'•..............  25‘00
Pina ^nnia. ... ( 22a,0

..........; 23‘00

23-00 
t’020-............ ' 21‘31

12-00 
n‘oo

gn 
12‘00 
11‘29 
15‘CO 
12‘25 
10‘00 
10-00 
15‘00 
10‘76

14‘00
» 
»

10‘81 
»

14‘36 
12‘üO
12‘25 

»
15-00 
16-00

»

»
'>
»

10-81
»
» 

14-00 
18-00

» 
15-00 
16-00

»

1-00
»

1-00 
0‘78 
1-25 
0-96 
1-50 
1-25
1-35 
1-6C 
1‘3( 
1-0“

0‘65 
»

0‘63 
0‘56 
0-75 
0-51

1 »
1 0-70
i 0*65
i 0-80 

0-75
0‘54

0-80
1-20
0-75 
0-92 
1-12 
0-79 
1-00 
0-87 
0 90
1-40 
l-3( 
0‘9“

0‘25
0-29
0‘32
0‘15
0-50
0-26

1 0‘35
1 0-50
' 0‘35

0-22
\ 0*25

0‘45

0-50 
0*48
0-86
0-40 
0-85 
0‘56 
0‘75 
0-75 
0-62 
0‘97 
0‘90 
0-77

P50 
1‘75 
1-60 
1-85 
2-00 
1-75 
1-75 
1-75 
1 ‘75 
1-75 
1-70 
1‘55

»
»
»

1-09 
»

1-40 
1-00 
l‘3O 
» 
»
»

1-74

1-55 
1-75 
1-75 
2-10 
2-25 
1-90 
2-00 
1-90 
2‘50 
3‘00 
2-50
2‘25

0‘08 ¡ 
0‘14
0‘08
0‘06 
0‘06 
0‘041 
0-04 
0-08 
o-io 
0-09 
0‘06
0‘04

0*06 
0-14

» 
0‘06 
0‘06 
0-04 i

» 
0-08 
0‘10 
0*11 
0-06
_J_

füTAi.E8... ; 2'71‘H 
II .

' icio »le J .

az,ro^cfa. .. 22‘5£

151‘23 94-42 13-06 6-54 12-02 3‘89 8‘41 20-70 i 6‘53
—j---------

25‘45 0‘87 0‘71
—

12‘60 13-4f 14-76 1‘19 0‘65

I 

1-001 0-32 0‘7L 1-72! l‘3O 2‘12 0*07 0‘08

...
HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

Tr ig o . ...
t Precio máximo.

/ Idem mínimo..

26-81

20-00

Rorja.

Ateca.

Ce b a d a . ..
/ Precio máximo.

( Idem mínimo..

17-00

10‘00

Belchite

Pina y Sos.

Zavagozal4 de Ao-0St0 de 1883.--El Jefe de la Sección, León Leal.—V.° B.°-E1 
o^ernador, Pedro A. Herrero.
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SECCION QUINTA.

AYMMMTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de dicha Corporación se procederá, 
desde el día l.° de Setiembre próximo venidero, á 
la exhumación en masa de los cadáveres enterrados 
en cuatro de los cuadros de la ampliación del Ce
menterio de Torrero y sepulturas demarcadas con 
los números del 2 al K40, ambos inclusive, (pie ha. 
yan cumplido el tiempo reglamentario de inhuma
ción.

Y se anuncia al público para que los interesados 
puedan solicitar, si asi lo desean, la continuación 
por tiempo determinado ó á perpetuidad de los res
tos de los individuos de sus respectivas familias en 
las sepulturas en que se hallan inhumados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1883.—El Presidente, 
P. L, Pascual Vicente.—De acuerdo de S. E.. Pe
dro Vergara, Secretario.

ciones que han estado de manifiesto, por el preC1° 
de...... pesetay cada uno.» '

Lo que se anuncia para conocimiento de las pel 
sonas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 14 de Agosto de 1883.—El Presiden^ 
P. I , Pascual Vicente.—De acuerdo de S. E., e 
dro Vergara, Secretario.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRO' 
' DE r.A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado contratar mediante 
subasta pública la construcción de una manzana de 
480 nichos en el Cementerio de Torrero, con suje
ción á las condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal y á las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero próximo. 1

La subasta se celebrará el día 27 del actual, á las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, y el 
tipo que regirá para la misma será el de 20 pesetas 
por cada nicho, no admitiéndose proposición que no 
sea en baja de dicha cantidad.

Las proposiciones verbales que se presenten en el 
tiempo marcado para el mencionado acto deberán 
ajustarse al siguiente modelo: «F... de T... se com
promete á construir una manzana de 480 nichos en 
el Cementerio de Torrero, con sujeción á las condi-

Desde el día 15 al 30 del próximo mes de >Seti‘'11' 
bre se verificarán los exámenes extraordinarios( 
prueba de curso. Los interesados podrán recoge*'cB 
la Secretaría de la Escuela las hojas impresas, Q11 
deberán presentar para ser admitidos al examen 1 ¡ 
asignaturas, hasta el expresado día 15.

Desde el 15 al 30 del referido mes de Setiem^ 
quedará abierta la matrícula para el curso de 
á 1884

Para matricularse en el primer año de la carre1^ 
presentarán los aspirantes en la Secretaria del 
blecimiento una solicitud en papel del sello 12." 
rígida al Sr. Director del Establecimiento, exprés®11 
do en ella su nombre y apellidos, edad, ])uebD ■ 
provincia de su naturaleza, cédula personal, 
de bautismo legalizada, certificación facultativa*!^ 
acredite el interesado no padece enfermedad cQi11® 
giosa y autorización del padre ó tutor para sef"1 
la carrera.

A la admisión precederá un examen de las ma 
rias que abraza la instrucción primaria elementé ■ 
aprobado que sea el aspirante, y previo el abon^^ 
10 pesetas en metálico, será inscrito en la matriz11 J 
para asistir como alumno á las lecciones que d»1'11 
principio el día 1.” de Octubre.

Zaragoza 18 de Agosto de 1883.—El Secretad0’ 
Antonio Galindo.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1883-84.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA,

vwxrwwwwwwwwizwv wwywyyvxAAWtyv vwwx

MES DE AGOSTO DE 1883.

No t a de lets compras de artículos de inmediato consum.o verificadas en la 1.a dec^1 
del citado mes. .

C IMT ID A TD. a r t íc u l o s ADQUIRIDOS. PRECIO; |

DIA.
Quintales métricos Kilogramos. Héctols. Litrs. NOMBRP,. CLASE. (’,s.Pesei»8- ,,

1 
l.° 1.8-75 » » » Paja..........................................

De cebada y trigo limpia

v seca..................................

3‘30

Zaragoza 10 de Agosto de 1883.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pascual R0)0' 
El Administrador, Enrique Encadena.
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SECCION SEXTA.
La plaza de Veterinario de este pueblo se b.allará 

, ucante desde el día 29 de Setiembre próximo en 
pelante. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes de- 

a?n(r^e^documentadas al Sr Alcalde en el térmi- 
0 de lo días, á contar desde el en que aparezca 
s e anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

lasaaos los cuales se proveerá.
1 ii dotación consistirá en las igualas que el Profe- 

tiontrate con los vecinos, debiendo advertir que 
numero de caballerías que existen en esta locali- 
( es el de 79 mayores y 21 menores; además y 

m r SeRarad0 tendrá el herraje y 50 pesetas anuales 
ve6 m 6 dar&n Por el Ayuntamiento por trimestres 

ncidos, como inspector de carnes de la localidad, 
-viborge 16 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Ma- 

llanoLaborda.

(-V,011|uido por el Ayuntamiento y Junta, de aso- 
( ,. os.e^ uniendo de los derechos de consumos de 
bre*1 X^‘a ^d^6 5 cada una de las especies y á li- 
ber m nta V.aia el actual uuo económico, se hace sa- 
6 ,, público que la subasta se celebrará en la Ca- 
ina~°n:i^torial el día 22 del actual á las diez de la 
-se L nla’ Cón sujeeiún al pliego de condiciones que 
^ieut manldesto en la Secretaría del Ayunta- 

cap¿1ení‘PS de Ebro 15 de Agosto de 1883.—El Al- 
Rf-,.e‘ ‘^Ivador Jimeno.—D. S O.. Ramón Azara. 
Otario.

Don'r lentas municipales de este distrito, corres- 
l^L'^Úcs á los ejercicios de 1876-77, 1877-78, 
fíest '^>1879-80 y 1880-81, se hallarán de mani- 
dgV en la Secretaría del Ayuntamiento por tiempo 
ai]1] bis, contados desde el que se inserte este 
dráinC1°en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los que po- 
•serv- examúiadas y formular por escrito las ob- 

aciones que crean conducentes.
pr^/úón 12 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 

Navarro.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
■ ’*nan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia 

este Juzgado: '
á p01 Ia Pásente requisitoria cito, llamo y emplazo 
el Guillén Aznar (a) Muñoz, para que en
de pPf!llno de 15 días, á contar desde la inserción 
CoUj a en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
C'lar^/rezca aute es*;e Juzgado á prestar cierta de- 
iiist'^1611 eu causa que contra el mismo me hallo 
doal '" ?11^0 hurto de tres corderos; encargan- 
v inilg 1*0^0 ^emP° :l todas las Autoridades civiles 
^uanfltares X dependientes de las mismas que por 
bu^.1. °'S medios estén á su alcance procedan á la 
fuese f í aPtura de dicho procesado, poniéndolo si 

mbido á disposición de este Juzgado.

Dado en Belchite á 10 de Agosto de 1883.—Juan 
Sabaté y Viñes.—D. S. O., Antonio Sancho.

I). Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia 
de este partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín 

Bernal y Joaquín Salina, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 20 días, á contar desde la 
inserción de este en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 14 de Agosto de 1883. Juan 
Sabaté y Viñes.—I). S. O., Antonio Sancho.

Caspe.

D. Francisco Tamayo y Jimeno, Juez de primera, 
instancia y de instrucción de la ciudad de Caspe 
y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Camilo Falo Sancho, de estado casado, de 37 años, 
labrador y vecino de esta ciudad, y á Francisco Foz 
Riva, casado, jornalero, de 41 años, vicino de Alca- 
ñíz y que residía actualmente en Barcelona, calle 
de San Antonio, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, á contar desde el siguien
te al eu que tenga lugar la inserción de esta requi
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
el de Barcelona y en la Gaceta ele Madrid, se pre
senten en este Juzgado para prestar declaración in
quisitiva en la causa que contra los mismos se ins
truye sobre injurias y calumnias por medio de la 
imprenta á las Autoridades locales de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dichos sujetos para de ser habidos los pongan 
con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Caspe á 11 de Agosto de 1883. —Fran
cisco Tamayo y Jimeno.—Por su mandado, Anto
nio Perez.

J UZG A DOS MILITAR ES.

Zaragoza.

D. Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas v 
primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el domicilio de Isidora Lobaco, su 

ocupación sirvienta en esta ciudad, se la cita y lla
ma por este y segundo edicto á fin de que se pre
sente en el término de 20 días, á contar desde esta 
fecha, en esta Fiscalía, sita castillo de la Aljaferia, 
pabellones de Santa Isabel, piso bajo, núm 1, con 
objeto de que preste su declaración en un interroga
torio remitido al efecto.

Zaragoza 10 de Agosto de 1883.—Luis Misis y 
Miralles.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Agosto de 18<8a

______ . I"—

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .
---- -- ---- --—--- - - ----------- - TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

TOTAL DE

DIAS. <1 tí s -i 5 y o < S

Total......

de AMBAS CLA-

o
$

5 cr i
r- 1

tu03
3 c;
S t

vivos.
o D Q r- o 3 cr muertos. SES.

|--------- -----
1.......... "T 3 5 1 2 3 8 » » » » » » »

í C
5 0

5 *
* O

 00
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Zaragoza 13 de Agosto de 1883.—El Juez municipal suplente, Jerónimo A icen

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de .San rabio durante la 1. decena de 
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


